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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 19 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO 
HIPOTECARIO 

AD. 54001-3153-004-2014-00161-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Se solicita la terminación por pago en este proceso HIPOTECARIO instaurado por 
BANCOLOMBIA S.A. contra VICTOR MANUEL BARRIOS VIÑAS, por cuanto al demandado no 
se le han encontrado otros bienes para perseguir y cubrir el saldo de la obligación.  
 
Observa el juzgado que no se da una causal clara de terminación del proceso, máxime que 
se solicita el desglose de los títulos base de la ejecución, por lo cual se requiere plena 
claridad en este sentido, para poder obrar en los términos de los numerales 2 y 3 del Art. 
116 del C. G. P.  
 
Así mismo, de acuerdo con el Inciso 6 Numeral 5 del Art. 468 del C. G. P., si a pesar del 
remate no se cubre la totalidad de lo cobrado en la ejecución, se podrá perseguir otros 
bienes del ejecutado, por tanto, no hay lugar iniciar una acción posterior para la ejecución 
del saldo. 
 
En vista de lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que señale exactamente la 
causal de terminación del proceso, ya que la presentada no está acorde a nuestra 
legislación. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo abril 
de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 
026 de fecha 20 de mayo  de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 19 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
HIPOTECARIO 

RAD. 54001-3103-004-2001-00169-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Por reunirse las exigencias del Art. 76-3 del C. G. P., se acepta la renuncia presentada por 
el apoderado judicial de la parte demandante en este proceso HIPOTECARIO instaurado 
por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra CESAR AUGUSTO RUIZ PALACIOS. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

05c4c185632b451066fe20ed02cf40a94c9c58d63d0baf69d2a7888cf33d1778 
Documento generado en 19/05/2021 10:38:10 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo abril 
de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 
026 de fecha 20 de mayo  de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 19 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

AD. 54001-3153-004-2019-00355-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Por secretaría líbrese nuevamente oficio de desembargo en este proceso EJECUTIVO 
instaurado por BANCOLOMBIA contra Servicios Técnicos Agroecológicos Profesionales Y 
Otros. 
 
Igualmente, se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución con la 
constancia correspondiente. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                              

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c77c1af3817a736a73bb81aa73d628dd63a2aed54589995da51dda77a27e99b8 
Documento generado en 19/05/2021 10:38:12 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 19 de mayo abril 
de 2021, se notificó por anotación en Estado No. 
026 de fecha 20 de mayo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

AD. 54001-3103-004-2014-00054-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 

 
Se dispone señalar la hora de las tres de la tarde (3:00 p.m.) del día treinta (30) del mes 
de junio del año en curso, para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble 
embargado en este asunto EJECUTIVO seguido por el BANCO CORPBANCA contra 
REYNEL NIÑO MORENO. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el H. Consejo Seccional de la Judicatura por la 
pandemia de COVID-19, la audiencia de remate se celebrará a través de 
videoconferencia por “Microsoft TEAMS” bajo los parámetros fijados en el C.G.P. y en 
Protocolo para Diligencias de Remate CIRCULAR DESAJCUC20-217. Incorpórese la 
diligencia en el MICROSITIO WEB de este Despacho Judicial1 en la página de la Rama 
Judicial, para acceso y consulta de los interesados. La postura mínima admisible será 
del 70% del valor total del avalúo del bien inmueble referido en este asunto. 
 
Quien pretenda presentarse como postor, deberá hacer consignación previa del 40% 
del mismo avaluó ante las oficinas del Banco Agrario de Colombia y a órdenes de este 
Despacho Judicial. 
 
Expídase el respectivo aviso y hágase entrega a la parte actora de las copias 
correspondientes para la publicación de rigor, advirtiéndosele al demandante que el 
aviso se publicara por una sola vez, en un periódico de amplia circulación de la 
localidad y debe agregarse al expediente antes de la apertura de la licitación e 
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igualmente requiérasele a la parte actora para que con las copias o la constancia de 
publicación del aviso, allegue el certificado actualizado de tradición y libertad del 
inmueble materia del litigio, expedido dentro del mes anterior a la fecha de diligencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 450 del C.G.P. El link de acceso a través 
del cual pueden acceder los participantes será publicado en aviso de remate el cual 
también será publicado en el área de avisos del Micrositio. 
 
Las ofertas deberán ser remitidas únicamente al email: 
juezj04cctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo dispone el citado protocolo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

771858168e1c775e4a86902626ef1c930172aee1f9a6e80c279a1188b893a223 
Documento generado en 19/05/2021 10:38:13 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 026 
de fecha 20 de mayo  de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 

mailto:juezj04cctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

INTERLOCUTORIO 
VERBAL IMPUGNACION DE ACTAS 

AD. 54001-3153-004-2020-00072-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
En este proceso VERBAL DE IMPUGNACION DE ACTAS instaurado por MARJORIE URBINA 
ALVAREZ contra SOCIEDAD MONTHUR COQUE COMPANY, por auto del 17 de marzo del 
año en curso, se requirió a la parte demandante para que gestionara la notificación de la 
sociedad demandada, so pena de dar aplicación a la sanción procesal prevista en el 
Numeral 1 del Art. 317 del C. G. P.  
 
Transcurridos los treinta (30) días, que trata la norma, los cuales vencieron el 12 de los 
cursantes, no aparece que la parte actora haya dado cumplimiento a lo ordenado por el 
despacho, por lo tanto, hay lugar a decretar el desistimiento tácito del proceso. 
 
En tal virtud, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento de la presente actuación, por lo motivado. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 026 
de fecha 20 de mayo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

RAD. 54001-3103-004-2014-00079-00. 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Se informa a la parte demandada en este proceso EJECUTIVO seguido por el HOSPITAL 
ERASMO MEOZ contra POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS, que ya se libraron oficios al 
Banco A.V. VILLAS., ordenando el levantamiento de los embargos, incluso la misma 
peticionaria allego constancia de entrega. 
 
Sin embargo, se ordena por secretaría oficiar nuevamente, en los términos solicitados por 
la peticionaria. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

1fbdc5578847418f25cce06253a0ea3c53c24d7049d42f68db5b2af573404dd0 
Documento generado en 19/05/2021 10:38:16 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 026 
de fecha 20 de mayo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 19 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
RESOLUCION DE CONTRATO 

AD. 54001-3153-004-2019-00103-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Se agrega al expediente la comisión realizada en este proceso VERBAL RESOLUCIÓN DE 
CONTRATO seguido por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER 
-COMFANORTE contra I.P.S MEDICINA ESPECIALIZADA DEL RIESGO EN SALUD DEL SUR 
S.A.S.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b2c8407852312b60fad2434f433ed0894574a4a7193612c9c87baaf0a9dabe2c 
Documento generado en 19/05/2021 10:38:17 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo  de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 026 
de fecha 20 de mayo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 

 



  

 

 

 
Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

RAD. 54001-3153-004-2021-00013-00. 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Previamente a continuar con el trámite de este asunto EJECUTIVO seguido por  DEXI S.A.S., 
contra  AGROPECUARIA LA BAQUIANA S.A.S., se requiere al apoderado judicial de la demandada, 
para que allegue la constancia de remisión de la contestación de la demanda a la parte 
demandante  de conformidad con el Numeral 14 del Art. 78 del C. G.P., en concordancia con el Art. 
9 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0027acf565c68236eedb9287f1f4a391726edbbc16579baf0950a226a642ebe0 
Documento generado en 19/05/2021 10:38:19 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La presente providencia, de fecha 19 de mayo de 
2021, se notificó por anotación en Estado No. 026 
de fecha 20 de mayo de 2021. 

 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar 
lo pertinente respecto al trámite a seguir, toda vez que la parte demandada se 
encuentra debidamente notificada y el termino para su defensa feneció.  
 
Cúcuta, 19 de mayo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO ORDENA DIVISIÓN 
PROCESO DIVISORIO 

RAD. 540013153004-2020-00267-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento divisorio 
promovida a través de apoderada judicial por CARLOS ALBERTO ABREO VILLAMIZAR y 
ASTRID YURLEY ESTEFANIA CARRILLO PARADA contra LUIS HALEF PEREZ GAVIRIA y 
YOLANDA MORA DE VARELA para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
En primer lugar y como se adelantó en el auto del 19 de febrero de 20211 la 
demandada YOLANDA MORA se notificó efectivamente del auto admisorio por 
comunicación remitida a su correo electrónico2 al punto que dio respuesta a las 
pretensiones aunque sin el uso adecuado del derecho de postulación3 y después de 
realizar las correcciones ordenadas mediante auto del pasado 16 de abril4 se 
materializó finalmente la notificación por aviso5 de LUIS PEREZ. 
 
Sin embargo, ninguno de los llamados a conformar el extremo pasivo se opuso a las 
pretensiones de la demanda ni alego en momento alguno pacto de indivisión; en 
consecuencia, se procederá conforme al artículo 409 del Código General del Proceso6, 
accediendo mediante el presente auto a la división de la cosa común por cuanto todos 
los comuneros están de acuerdo con ello.  
 
Debe resaltarse que una vez ejecutoriado la presente providencia se seguirá el trámite 
del artículo 410 ibídem.  

                                                           
1 Archivo No. 29 del expediente electrónico.  
2 Archivo No. 26 ibídem.  
3 Archivos No. 27 y 28 ibídem.  
4 Archivo No. 43 ibídem.  
5 Archivo No. 49 ibídem.  
6 Artículo 409. Traslado y excepciones. En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado 
al demandado por diez (10) días, y si se trata de bienes sujetos a registro se ordenará su inscripción. Si el 
demandado no está de acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito 
a audiencia para interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de la 
demanda, el juez decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según corresponda; 
en caso contrario, convocará a audiencia y en ella decidirá. 
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En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la división material de la cosa común objeto de la demanda, esto 
es, el bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 260-20726 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, bajo el procedimiento 
dispuesto en el artículo 410 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, ingrésese nuevamente al despacho 
para continuar con el trámite pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica 

y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

448faf48f7a3429aaa03c2d4774e511e1953f5116753be9f56144a3127c11317 

Documento generado en 19/05/2021 10:38:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

La presente providencia, de fecha 19 de mayo de 

2021, se notificó por anotación en Estado No. 26 de 

fecha 20 de mayo de 2021. 

 

EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 

Secretario 
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Al despacho de la señora Juez para lo que se sirva ordenar, previa consulta verbal. 
 
Cúcuta, 18 de mayo de 2021. 
 
 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

TRAMITE 
EJECUTIVO 

AD. 54001-3103-004-1999-00056-00 

 

San José de Cúcuta, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. 
 
Se requiere a la parte demandante en este proceso EJECUTIVO seguido por  JOSE CACERES 
contra ELIECER FRANCO OBREGON, para que allegue el avalúo de los derechos de 
propiedad del demandado sobre el predio embargado, teniendo en cuenta que la 
posesión le fue reconocida a un tercero.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ1 
                                                                 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Una vez cumplida la orden dispuesta en el auto del 
pasado 7 de mayo de 2021 y vencido el termino de traslado sin que la parte 
demandante se manifestara respecto al recurso de reposición impetrado por la 
parte demandada, se pasa al Despacho para resolver al respecto informando 
nuevamente sobre la existencia de los depósitos judiciales No. 881756 por 
$14.580.542, No. 882488 por $200.000.000 y No. 880753 por $185.419.458.  
 
Cúcuta, 19 de mayo de 2021. 
 
 
 
EDGAR OMAR SEPÚLVEDA MORA 
Secretario 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

AUTO RESUELVE RECURSO 
PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 540013153004-2020-00265-00 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda seguida bajo el procedimiento 
ejecutivo promovida por DUMIAN MEDICAL S.A. contra SEGUROS DE VIDA DEL 
ESTADO S.A. identificada con el radicado del encabezado, para decidir lo que en 
derecho corresponda frente al recurso de reposición interpuesto por la ejecutada 
en contra del numeral segundo del auto del 23 de abril de 2021.  
 
El recurrente alega que en la constancia secretarial se adujo que existían depósitos 
hasta por $400.000.000 y que, aunque en el numeral primero del auto atacado se 
ordenó levantar las medidas cautelares, en el ordinal atacado no se respeta el 
límite de $200.000.000 de la medida de embargo pues se exceptúa de dicho 
levantamiento todos los depósitos consignados con anterioridad al 26 de abril de 
2021. 
 
A raíz de lo anterior solicitó que se aclare que la entrega de depósitos judiciales 
cubre todos los que excedan el límite de la medida de $200.000.000 sin importar su 
fecha de consignación; y si no se accede a ello se reponga el numeral segundo para 
en su lugar ordenar la entrega ya explicada o se fije caución de conformidad con el 
artículo 599 parágrafo 5º del Código General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
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El mecanismo de defensa que nos ocupa se encuentra fijado en el artículo 319 del 
Código General del Proceso en donde establece que el recurso de reposición 
procede contra los autos que dicte el juez y “busca que el mismo funcionario que 
profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y, si es del caso reconsiderarla, en 
forma total o parcial, lo haga; es requisito necesario para su viabilidad, que se 
motive el recurso al ser interpuesto, esto es, que por escrito o verbalmente si es en 
audiencia o diligencia, se le expongan al juez las razones por las cuales se considera 
que su providencia esta errada, con el fin de que proceda a modificarla o revocarla 
(…)”1 . Así entonces, la argumentación de la que se sirve la parte recursiva es la 
base de la nueva evaluación sobre la decisión reprochada. 
 
De allí que se empiece por conceder la razón en cuanto al límite de la, puesto que 
en efecto se observa que a través del auto que libro mandamiento de pago2 se 
decretó el embargo y retención de las sumas de dinero que la sociedad ejecutada 
tuviera en varias entidades financieras, limitándose dicha medida hasta por la suma 
de doscientos millones de pesos ($200.000.000). Dicho límite fue sobrepasado por 
haberse consignado a órdenes del Despacho y en relación con el presente 
procedimiento un total de tres (3) depósitos que suman $400.000.000, 
nuevamente como lo expresó la parte ejecutada y como se confirmó por parte de 
la secretaria.  
 
De esta manera, en efecto se encuentra que existen depósitos judiciales que 
cubren el crédito, sus intereses y las costas, aunado a que la parte ejecutante 
guardo silencio dentro del traslado de las peticiones que solicitan el levantamiento 
de las medidas y en virtud de la facultad oficiosa instaurada en el artículo 600 del 
C.G.P., es dable acceder a la solicitud de entrega de depósitos de la manera que lo 
pidió la parte ejecutada, conservando como cautela una suma de dinero igual a 
$200.000.000 para que en dado caso cubra el crédito que se ejecuta.  
 
En consecuencia, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPONER el numeral segundo del auto del 23 de abril de 2021, por las 
razones expuestas. En consecuencia, dar la siguiente orden:  
 
SEGUNDO: EXCEPTUAR del levantamiento de medidas cautelares decretado en el 
numeral primero del auto del 23 de abril de 2021 los depósitos judiciales No. 
881756 por $14.580.542 y No. 880753 por $185.419.458.    
 

                                                           
1 Código General del Proceso, Parte General, Hernán Fabio López Blanco.  
2 Archivo No. 5 del expediente electrónico, auto del 15 de enero de 2021.  



Página 3 de 3 
 

TERCERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 882488 por $200.000.000 
a órdenes de la sociedad demandada SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO S.A., y los 
que se causen con posterioridad.  
 
CUARTO: ACLARAR a las partes procesales que se sigue manteniendo como fecha 
de audiencia inicial el día ocho (08) de Julio del año en curso a las diez y treinta de 
la mañana (10:30 a.m.).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA TOLOZA CUBILLOS 

JUEZ3 
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